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MINISTER-IO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Eme
ñanza Universitaria por la que se convoca a concur
so de traslado la cátedra 'de ((Filología latina» (1.") 
de la Facultad de Filosofía 'Y Letras de la Univer
sidad de Barcelona. 

Vacante la cátedra de «Filología latina» O .a) de la FacUltad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su proviSión en 
propiedad a concurSo de traslado, que se tramitará con arreglo 
a io dispuesto en las Leyes de 24 abril de 1958 y 17 de julio 
de 1965 y Decreto de 10 de mayo de 195'7 y 16 de Julio de 1959. 

2.0 Podrán tomar parte en este concurso de traslado los 
Catedráticos numerarios de disciplina igual o equiparada, en 
servicio activo o excedentes y los que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidad 10 sean 
de otra. distinta. 

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servic'1o, expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Minis
terio del 28), dentro del plazo de treinta días. hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado», por conducto y con informe del Rec
torado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en situa.
ción de excedencia voluntaria, deberán presentarlas directamente 
en el Registro General del Ministerio, o en la forma que pre
viene el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1967.-El Director general, José Her

nández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

'RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de la oposición a las cátedras del Gru
po XII de las Escuelas Técnicas SuperiOres de 
Arquitectura de Madrid, Barcelona y Sevilla, por 
la que se señalan lugar, dta y hora para la pre
sentación de opositores. 

Se convoca a los señores opositores a las cátedras del Gru
po XII, «Topografíb. e Información Uroanística. Urbanísti
ca, 1.0», vacantes en las Escuelas Técnicas Superiores de Ar
quitectura de Madrid, Barcelona y Sevilla, para que efctúen 
su presentación ante E'ste Tribunal el día 19 de jUlio próximo, 
a las doce de la mañana, en el despachO de la Dirección de 
la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid (ave
nida Juan de Herrera, Ciudad Universitaria). 

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos 
profesionales y de investigación, Memoria por triplicado sobre 
el concepto, método, fuentes y programas de las disciplinas 
que comprende la cátedra, así como · cuantos méritos puedan 
alegar los opositores, según determine. el artículo 1~ del vi
gente Reglamento de Oposiciones, de 29 de octubre de 196~ 
(<<Boletín Oficial del Bstado» del 19 de noviembre). 

Madrid, 27 de junio de 1967.-El Presidente. Adolfo Blanco 
Pérez de Camino. 

~lINJSTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Social por la que se convocan pruebas selecti
vas para cubrir vacantes de los grupos A y B de 
la Escala de Servicios Técnicos de diversas Univer 
sidades Laborales. 

En ' cumplimiento con lo. dispuesto en el ar.tícu~o 56.4 de la 
Orden ministerial de 6 de julio de 1966 y en el ejercicio de 
las atribuciones conferidas por el artícUlo 2 de la citada dispo
sición legaJ, 

Esta Dirección Genera.! de Promoción Social ha resuelto con
yocar pruebas selectivas a fin de cubrir 22 plazas del grupo A 
y del grupo B de la Escala de Servicios TécnicOs, de acuerdo 
con las siguientes especificaciones: 

Ompo A 

Médicos, siete vacantes en las Universidades Laborailes de La 
Corufia, Cáceres, Huesca y Zaragoza. 

psicotécnicos, seis vacantes en las Universidades Labor ales 
de Cáceres, Huesca y Zaragoza. 

Grupo B 

Ayudantes Técnicos Sanitarios, nueve vacantes en !as Uni
versidades Laborales de Alcalá de Henares, Tarragona, Cá~e
rese, Huesca y Zaragoza. 

BASES DE CONVOCATORIA 

l . Normas generales 

1. Las p¡ruebas selectivas consistirán en : 
1.0 Oposición. 
2.° Curso de formación. 
3. o Período de prácticas. 

1I. Requisitos de los candidatos 

2. Para ser admitidos a estas pruebas selectivas, ~os aspi
rantes deberán reunir los siguientes requisitos : 

a) Nacionalidad espafiola. 
b) Tener cumpUdos, como minimo, veJ.ntitrés años, y como 

máximo, treinta y cinco el día que expire el plazo de presenta
ción de instancias para el grupo B, y hasta cincuenta para el 
grupo A. Estos límites de edad no aieetan al personrul ya. i'n
tegrado en las demás escalas o grupos de Universidades Labo
raJes Q que esté actualmente prestando servicio en las Dllsmas. 

c) Estar en posesión o en condición de obtenerle en la 
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias 
de la siguiente titulación: . 

Los aspirantes aJ grupo A para vacantes de Médicos, título 
de Licenciado de Medicina. 

Los aspirantes al grupo A para vacantes de Psicotécnioos, 
titulo de Licenciado universitario y diploma de PSicología y Psi
cotecnia. 

Los aspirantes a.! grupo B pa.ra vacante de Ayudantes Técni
cos Sanitarios: título de Ayudante Técnico Sanitario o Prac
ticante. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico qUe impida el 
desempefio de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado mediante expedientes disciplina.
ríos del servicio de Administración Pública ni hallarse inhabili
tado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Tener cumplido el servicio militar o acreditar esta,r exen
to del mtsmo los varones. 

g) Haber rea.lizado el Servicio Social, tratándose de aspiran
tes femeninos, o demostrar document almente. en otro caso. la 
correspondiente exención. 

Il!. Instancias 

3. Quienes deseen tomar parte en la.s pruebas selectivjl¡S di
rigirán la correspondiente solicitud al Jefe del Servicio de Uni
versidades Laborales dentro del plazo de treinta dias hábiles, 
a partlr de la pUblicación de la presente convocatoria, haciendo 
constar expresamente que reúnen todos los requisitos de la 
base 2, indicando la fecha de nacimiento y el títUlo qUe poseen 
y qUe se comprometen a prestar el juramento a que se refiere 
el apartado c) del artículo 22 de la Orden de 6 de julio de 1966. 

A la instancia podrán acompafiarse cuantos méritos, debida.
mer.te documentados, estime conveniente alegar el solicitante: 

4. Los derechos de examen serán de 350 pesetas para ¡OB 
que soliciten plazas del Grupo B, y de 500 pesetas para los que 
las soliciten del grupO A, que los aspirantes deberán ingresar 
en la Habilitación del Servicio de Universidades Laborales (calle 
Agustín de Bethencourt, 4, Madrid-3) , bien directamente en las 
horas de caja (de nueve a doce treinta horas). o bien remitien
do el importe por giro postal. La copia del justificante del pago 
o la fecha del giro y el número de resguardo del mismo deberá.n 
acompafiarse a la instancia. 

Quienes soliciten vacantes de distintas especialidades deberán 
hacer efectivos los derechos correspondientes para cada una de 
ellas, t 

5. Terminado el plazo de presentación de instancias y com
prObado el requisito de pago de derechos de examen, el Servicio 
de Universidades Laborales redactará la lista, provisional de aspi
rantes admitidos, qUe será pUblicada en el «Boletín Oficial del 
Est ado». 

Los interesados pOdrán intérponer la reclamación preyjgta en 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en el 
plazo de quince dias , a contar desde el siguiente al de la publi
cación de la lista a que se refiere el párrafo anoeríor. Contra 
la relación definitiva de admitidos podrá interponerse el recurso 
previsto por el artículo 122, 1, de la Ley de Procedimiento Ad
ministrat ivo. 

IV. Designación , consti tución y actuación del Tribunal 

6. El Tribunal calificador de la oposición será designad() 
por !la. Jefatura del Servicio de Universidades Laborales, ha.
ciendo ¡pú'blica iJa, composición en el d30letin Oficlall del EstadOlt. 


